
Sil IPS 79C 06 

1G01 A I1 C. 

,altarn oto: BOGOTA D.C. 

:/a/ Ita..on 
SANCIIEZ 

Postal:1 10821253 

A e-Admisión: 
13-11:57 

,,i..1711111,1'20/115/21 	3 

.— 1E KATHERINE SANCHEZ RAMIREZ 

tá, D.C., 31 de enero de 2018 

D 12450 

sols:c-"MEtriiR.En npkr:::Lpt 

FAMILIA 
Dest:ANGGE KATHERINE SAN{" H 

DE BOGOTÁ D.C. 
	  stin:CORRESPONDENCIA 1NFORMp 
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL echa:31/01/2018 08:47 AM 

Rad:SAL 	 FOR-BS-045 

117-11" I  ArX"ri  

ALCALDÍA MAYOR 

bar. I 8000 111 210 

ancora Social 
A MAYOR DE BOGOTA - 

DIS1 RITAL DE 
1(,̂ 

• nICARIZI I1A 7 # 32 - 16 

roa n'Al:BOGOTA D.C. 

nqn Pc;:;t2PA10311408  

• 

BOGOTÁ 

PARA 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CL 6B BIS 79C 06 
Código postal: No registra 
Teléfono fijo: 7022326 Celular: 3213990547 
Correo electrónico: kyle brownaoutlook.es 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta Requerimiento No.112302018. 

Apreciada Señora Anggie Katherine: 

De manera atenta, y de acuerdo al requerimiento del asunto, me permito informarle, que se 
procedió a solicitar a través de correo electrónico a la Oficina de Gestión Documental de la 
Secretaría Distrital de Integración Social el documento por usted requerido. 

Una vez la Oficina de Gestión Documental de respuesta a la solicitud, se procederá a 
informarle dentro de los diez (10) días siguientes al presente escrito, tal y como lo preceptúa 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el expediente se encuentra en búsqueda en el Archivo 
de Nivel Central, ubicado en la localidad en Fontibón. 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

MATIL E MENDIETA GALINDO 
Subdirectora para la Familia 
Elaboró: Margely Velandia T. - Contratista - Auxiliar administrativo - Subdirección para la Familia. 
Revisó: Paola Andrea Beleño Morales - Contratista -Abogada - Subdirección para la Familia. 

AYUDEMOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar una encuesta. El 
ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la 

encuesta. 
Gracias por su aporte 
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POSTEXPR 

Centro Operativo : 

Orden de Servicio: 

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 

Dirección:CARRERA 7 # 32 - 16 

Referencia:SAL-8559 	 Teléfono: 
Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 

N1T/C.C/T.1:899999061 

Código Postal:110311408 

Código Operativo:1111757 

lV 

O 
Peso Fis ico(grs):200 

Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 
Valor Declarado:$0 

Valor Flete:$2B00 

Costo de manejo:$0 

Valor Tota142.392 

Nombre/ Razón Social: ANGGIE KATHERINE SANCHEZ RAMIREZ 

Dirección:CL 6B BIS 79C 06 

Tel: 

Ciudad:BOGOTA D.C. 
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
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